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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SERVICIO DE GESTIÓN DE CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, A 
PRESTAR EN DETERMINADAS INSTALACIONES GESTIONADAS POR SERVICIOS 
FUNERARIOS DE MADRID (EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS FUNERARIOS Y 
CEMENTERIOS DE MADRID, S.A.).” 
 
EXPEDIENTE SFC/2023/00015 
 

Fecha y hora de celebración 

21 de agosto de 2023 a las 10:30:00 

 

Lugar de celebración 

Sede de la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A., 
procediéndose a la apertura telemáticamente. 

 

Asistentes 

PRESIDENTE: 

D. Rafael Mendoza Reyes, Director de Operaciones. 

VOCALES: 

D. Juan Lobato Valero, Asesor jurídico. 

D. Javier Ruiz Santiago, Director Comercial y Finanzas. 

SECRETARIO: 

D. Manuel A. Sanz Mulas, Jefe de Contratación y Compras. 

 
Orden del día 
 
1. Constitución de la Mesa de contratación. 

2. Aprobación del acta de la sesión anterior.  

3. Acto de valoración de la documentación requerida al compromiso de UTE ARIETE 
SEGURIDAD, S.A. y CENTRO EUROPEO DE ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN Y RECICLAJE, 
S.L., como mejor valorado. 

 
1.- Constitución de la Mesa de contratación. 
 
En este acto, estando presente de forma telemática todos los miembros de la Mesa de 
contratación, el Secretario procede a su constitución 
 
2.- Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
Los miembros de la Mesa de contratación proceden a la lectura y aprobación del acta de la sesión 
de fecha 30 de junio de 2023 correspondiente al acto de apertura y valoración del Sobre C - 
criterios valorables en cifras y porcentajes. 
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3.- Acto de calificación de la documentación requerida como mejor valorado 
 
Iniciada la sesión, el Secretario de la Mesa de contratación procede a informar al resto de los 
componentes que al compromiso de UTE ARIETE SEGURIDAD, S.A. y CENTRO EUROPEO DE 
ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN Y RECICLAJE, S.L. se le remitió los siguientes requerimientos de 
documentación: 
 

- En fecha 24 y 31 de julio se requiere la documentación relativa a la constitución de la 
garantía definitiva por alguno de los medios establecidos en el artículo 108 de la LCSP así 
como la documentación de formalización de la UTE. 

 
- En fecha 31 de julio se requiere copia del Plan de Igualdad inscrito en el Registro de 

Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo preciso en aplicación del artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo tal y como se estipula en el Anexo VI del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la licitación de las dos empresas que 
forman el compromiso de UTE Ariete Seguridad, S.A. CIF A81349474 y Centro Europeo de 
Actualización Formación y Reciclaje, S.L., con CIF B86035904. 

 
La documentación ha sido presentada en forma y antes de la expiración del plazo otorgado, siendo 
abiertos los sobres electrónicos que contenía las mismas con anterioridad a la celebración de este 
acto por parte del Secretario de la Mesa de contratación, remitiendo la precitada documentación al 
Asesor jurídico para el examen de la misma. 
 
En fecha 18 de agosto, el Asesor jurídico remite informe de calificación de la documentación 
requerida al compromiso de UTE ARIETE SEGURIDAD, S.A. y CENTRO EUROPEO DE 
ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN Y RECICLAJE, S.L., informe que se incorpora a esta acta 
formando parte intrínseca de la misma, y en el que del examen de la documentación aportada se 
establecen las siguientes conclusiones: 
 

“En primer lugar, es preceptivo para las empresas licitadoras en esta licitación disponer de 
un plan de igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
En segundo lugar, este plan tiene que haber sido negociado con las organizaciones 
representativas de los trabajadores.  
 
En tercer lugar, no es necesario que esté registrado a efectos de contratación pública, pero 
sí laborales.  
 
En cuarto lugar, por aplicación de la normativa citada, la vigencia máxima del plan es de 
cuatro años, por lo que la vigencia del Plan de la mercantil Ariete Seguridad S.A. habría 
finalizado en el momento de la presentación de ofertas. Quiere esto decir que, por lo tanto, 
a estos efectos contractuales, el plan no estaría vigente en ese momento, por lo que en 
principio no cumplirían los requisitos exigidos tanto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares como en la legislación de referencia.” 

 
En vista de lo anterior, la Mesa de contratación ACUERDA la exclusión del licitador compromiso de 
UTE ARIETE SEGURIDAD, S.A. y CENTRO EUROPEO DE ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN Y 
RECICLAJE, S.L.,. en base a lo establecido en el artículo 71.d) de la LCSP, por no cumplir la 
mercantil ARIETE SEGURIDAD, S.A con la inexcusable obligación legal de tener vigente un Plan 
de igualdad conforme a lo establecido en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rigen esta licitación. La vigencia máxima del Plan de igualdad es de cuatro años, por lo que la 
vigencia del Plan  de  la  mercantil  ARIETE SEGURIDAD, S.A.  habría finalizado en el momento de 
la presentación de ofertas.  
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Quiere esto decir que, por lo tanto, a estos efectos contractuales, el plan no estaría vigente en ese 
momento, por lo que en principio no cumplirían los requisitos exigidos tanto en el Pliego de  
Cláusulas  Administrativas  particulares  como en la legislación de referencia 
 
Contra esta exclusión cabe interponer el recurso especial en materia de contratación al que se 
refiere el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles a contar a 
partir del día siguiente de la notificación de esta exclusión.  

El escrito de interposición puede presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en caso de presentarse en cualquiera de los registros previstos en el artículo 
mencionado debe comunicarse al Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid de manera inmediata y de la forma más rápida posible.  

Así mismo, el recurso puede presentarse en el registro de la Empresa Municipal de Servicios 
Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A., en el registro del Ayuntamiento de Madrid o en el 
registro electrónico del Ministerio de Hacienda, dirigido Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.  

En todo caso, debe adjuntarse la documentación establecida en el artículo 51.1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que es la siguiente: 

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase unido a 
las actuaciones de otro recurso pendiente ante el mismo órgano, en cuyo caso podrá 
solicitarse que se expida certificación para su unión al procedimiento. 

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente por 
habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título.  

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurra, o indicación del expediente en que 
haya recaído o del boletín oficial o perfil de contratante en que se haya publicado. 

d) El documento o documentos en que funde su derecho.  
e) Una dirección de correo electrónico «habilitada» a la que enviar, de conformidad con la 

disposición adicional decimoquinta, las comunicaciones y notificaciones. 
 

En caso de que no se opte por esta vía, cabe interponer directamente un recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Madrid en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente de la notificación de esta adjudicación, de acuerdo con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

 
 
En este punto, los miembros de la Mesa de contratación proceden a la revisión de las puntuaciones 
totales obtenidas por el resto de licitadores admitidos al proceso de licitación: 
 

EMPRESA 
PUNTUACION 

TECNICA 
PUNTUACION 
ECONOMICA 

TOTAL 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A.. 22,85 puntos 73,36 puntos 96,21 puntos 

NORVIK SECURITY SERVICES, S.L.U. 18,25 puntos 70,88 puntos 89,13 puntos 
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En consecuencia, al ser la segunda oferta mejor valorada, la Mesa de Contratación requiere a la 
empresa GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD S.A. con CIF A04038014, para que 
dentro del plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación del 
Estado la siguiente documentación:  
 

• Escritura de Constitución de la empresa y CIF 

• Poder bastante al efecto a favor de la persona que firma la proposición en nombre del 
licitador y DNI 

• Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva por alguno de los 
medios establecidos en el artículo 108 de la LCSP, por un importe total de 124.464,63€ 
correspondiente al 5 % de la suma de los siguientes conceptos, excluido el IVA: 

Precio vigilancia permanente ofertado………….. 2.349.891,90 € 

Presupuesto base vigilancia extraordinaria ……   139.400,62 € 

                                   TOTAL ……. 2.489.292,52 € 

• Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
13 del RGLCAP.  

• Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
RGLCAP.  

• Póliza de seguro de responsabilidad civil conforme a los requisitos establecidos en el 
apartado 18 del Anexo I al PCAP. 

• Copia del Plan de Igualdad inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo preciso en aplicación del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo tal y 
como se estipula en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen la licitación 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  

  

Firmado digitalmente 

        PRESIDENTE         SECRETARIO 

D. Rafael Mendoza Reyes     D. Manuel A. Sanz Mulas 
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ANEXO 
INFORME JURÍDICO CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN 

 
 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 6 de 12 
 

 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 7 de 12 
 

 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 8 de 12 
 

 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 9 de 12 
 

 
 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 10 de 12 
 

 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 11 de 12 
 

 



Expediente SFC/2023/00015 
Acta de calificación requerimiento documentación 

 
 

Información de firmantes del documento   Página 12 de 12 
 

 


		2023-08-24T08:40:28+0000
	SERVICIOS ELECTRONICOS DE CONFIANZA - IVNOSYS SOLUCIONES


		2023-08-24T08:40:30+0000
	Not specified


		2023-08-24T09:02:28+0000
	SERVICIOS ELECTRONICOS DE CONFIANZA - IVNOSYS SOLUCIONES


		2023-08-24T09:02:29+0000
	Not specified


		2023-08-24T10:40:58+0000
	SERVICIOS ELECTRONICOS DE CONFIANZA - IVNOSYS SOLUCIONES


		2023-08-24T10:41:00+0000
	Not specified




